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Térmrno mUUlcipal tt que afecta: Viianovi¡l del Canii , 
Tensión de servicio. 25 KV 
~ongitud en kilómetros : 0,249 
Conductor : Cobre, 15 milímetros clladrados de secciono 
Material de apoyos: Madera. 
EstacIón transformador!>: 100 KV A., 25/0,380-0.220 KV , 
Esta SecGión, en cU!llplimiento de lo dispuesto ' en los ' De

cretos 26¡7 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10 / t966, de 
H! de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 19'39, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enere> de '96'5, y en uso de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial ' de 1 de febrero de 1965. 
resuelve : 

Autorizar la instalaoión de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y Iimi-' 
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. apro-
bada , por Decreto 26<19 / 1966 . 

Barcelona, 11 de noviembre de 1968.-El Delegado provin
cial, P , p., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de 
13uen.-10.5;J8-C. 

" 

RESOLUCION de la Delegación Provincial 4tJ Lé
Tida por la que se autoriza y declara la utiliclad 
pÚblica de la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de la «Empresa Nacional Hidroeléotrica del Riba. 
gorzana», domioiliada en Ba;rcelona, paseo de Graoia, núme
ro 132, en solicitud de autorización para instalar una línea. de 
transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita y la 
declaración de la utilida<l pública de la misma, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en los Decretos 2617 
y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 de marlO; 
Decreto 1771)/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 
1989 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 
23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965 y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968. esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a la citada Empresa ' la instalación de una línea 
de transporte de energía eléctrica con la E. T . que se cita, 
cl,lyas caa-acterísticas principales son: 

Origen eje la línea ; Apoyo número 38 de la linéa Circunva-
lación Sur. . 

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida. ' 
Final de la linea; E. T. 1.021, «Cuatre Pilans Il». 
Tensión: 25.000 V. . ' 
Longitud : 90 metros. 
ApOYOS: Postes de madera, 
Situación: E. T. 1.021, «Cuatre Pilans Ul>. 
Potenoia y tensión: E. T. de 100 leVA .. a 25.ooo/220-1ll7 V, 
Referenoia:' D-U79 
Peclarar la utilidad pública de la misma, a 108 efectos de 

la imposiCión de servidumore de PliSO, en' las condiciones, al· 
can~ y limitacione,s que establece el Reglamento de la Ley 
10 / 1956 aprObado por Decreto 2619/ 1966. 

Lérida, 30 de octubre de 1968.-El Delegado provincia.l, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de .Industria.
lQ.479-C. 

/ 

RESOLUCION de la Delegación Provincial dI! Na
varra por la que $e autori;;:a el establecimiento de 
la linea de transporte de energía que 3e cita y se 
declara en concreto la utilidad pública de la 
misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.l>, con domicilio en pamplona, ave
nida de Roncesvalles, número 7, solicitando autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la. linea eléctrica, 
cuyas caraoterísticas técnioas principales son las Siguientes: 

TenSión: lS,2 kV. 
Circuito: Uno. 
Longitud : 9.632 metros. 
Origen: En las proximidades de la central de Zulla. 
Apoyos: Hormigón vibrado y torres metálicas. 
Condúotor: Aluminlo-acero 95,06 m!límetros cuadrados. 
Emplazamiento: Ancín, Mendllibarrl, Murieta, Zufia, Lavea.· 

ga e IguZQuiza, , ' ' 
Está Dlegación J;>rovincial, en cumplimiento de lo diSpuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966; de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, 

de 18 de marro; Decreto 1'775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965) , y en la Orden ministerial de 1 de 
febrero eje 1968, ha resuelto; 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposiciÓll de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/ 1006. 

Pamplona, 13 de noviembre de 1968.-EI DelegadO provin
cial, Jefe de la Sección de Industria.-3.80l-D. 

RESOLUCION d e la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Oviedo por la que se au
toriza y declara en concreto la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se cita. . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expeO,iente nú
mero 22.090, incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Oantá
brico, S . A.l>, en la que solicita autoriZación administrattva para 
instalar una línea eléctrica a 23 KV. aérea, trifásica, con origen 
en la de Naveces-Santiago del Monte y final en el centro de 
transformación del aeropuerto de Asturias y la declaración en 
conereto de su utilidad pública, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones 
que tiene confel'idas por el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas y por el :Regla.. 
mentll de 20 de octubre de 1966, aprobadO por Decreto 2619/1966, 
de igual fecha, ha resuelto : 

AutoriZar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», para es
tablecer las instalaciones eléctricas que se rel&cionan en la con
dición sexta de esta resolución. 

Declarar en conoreto la utilidad pública de las instalaciones 
que se autorizan a efeotos de lo dispuesto en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo. 

La presente autQrización y la declaración de lltllidad pd
blica se otorga de acu&do con ' la Ley de 24 de noviembre dt! 
1939, sobre ordenación y defensa de la Industria, y la Ley 1(1/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forwsa y sancioneS 
en materia de instala.ciones eléctricas, con la.<> lIiguientes con· 
diciones: 

Prirner~-Esta autorización sólo es válida para el peticiO
nario, sin perjuiciO de lo prevenido en el nrunero dos del ar
tículo 17 del Decreto 1'7'75/1967, de 22 de julio, sobre el régimen 
de instalación, llmpliaci6n y traslado de industrlu. 

Segunda.-No pOdrán comenzarse las obras sin la aproba.ción 
del proyoeto de ejecución, a cuyo efeoto por el peticionario se 
dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, en el plazo máximo <le un mes, 
contado a partir de la. feoha de publIcación de la preeente re
solución en el «Boletln Oficial del Estado». 

Ter.cera.-Para la ocupación de bienes de propiedad particu
lar. adquisición de derechos e imposiciÓll de servi<lumbre forzo
sa IlObre 108 miamos, con ouyos propietariOS no se haya conve
nido libremente la. adquiaición' o indemniZa.oi6n amistosa., se 
estará a lo dispuesto en los capítulOS IV, V Y VI del Reglamento 
de 20 de octubre de 1966, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, a cUYo efecto por 
el petieionllrio se presentará la documentación señalada en el 
artloulo 15 del mismo. 

Oua.rta,-f'lo podrán introducirse mod1f1ca.ciones de las Ca.
racterfstlcas generales de las 1nstala¡;lones que se autorizan 
sin prevIa, a.utori2:ac:16n acImln15tra.tiva. 

Qum~.-Laa instalaciones que se autorizan deberán eetar 
di¡¡pUelltas para. ¡;u puesta en marcha en el plazo máximo de tres 
mjjS(jI, oontado a partir de la fecha de publicaciÓD de esta re
solución en el «Boletín Oficial del Estado», quedando obligadO 
el peticionario a comuniar a esta DelegaaiÓD de Induatiria la 
termlni(lión de llls miamu, con la advwteIlcta do (lOO no po
drán entrar en funcionamiento sin que, oumplido este trimite, 
se levante el acta de puesta en marcha. 

Bexta.-LIU! instalaoiones a que afecta esta resolución se 
ajustarán en sus características generales al anteproyecto que 
ha servido de base para la tramitación del expediente denomt. 
nado «Línea a 23 l{V, a. aeropuerto de Asturias», suscrito en 
Av!lés el 23 , de noviembre de 1968 por el Ingeniero IndUstrial 
don Ignacio Garcijl, Arango, y ~rán las siguienÚlS: 

Linea trifásica de doble circuito sobre apoyos metPl1eoa tiPO 
«Madel>, cable aluminio-acero Unisa La 80, discos aisladores de 
vidrio cE8peranr.a.t. 

La línea. ananoará. de la general entre NaYe~ y Santiago 
del Monte, con fineJ en el ce!ltro de transformaoión, que al1-
mentará al aeropuerto, con una longitud total de 1 . .w7 metros. 

La presente resoluci6n caducará por inCllm$>11m1ento de 
, cualqulera de lu con~one¡ impuestas. 

Oviado, 27 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-3,940-ll. 


